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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA  

Barrio San Martin Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Córdoba - Bolívar, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

En memorial que antecede, se acompaña poder conferido al Dr. Juan Alberto Gutierrez 

Tovio por la Dra. Anabella Lucia Bacci Hernandez, en calidad de apoderada general y 

coordinadora de cobro jurídico de la regional costa - BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A, parte demandante, con las facultades señaladas expresamente en el poder. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba,  

 

                                                                DISPONE 
 
CUESTIÓN UNICA: RECONOCER al Dr. JUAN ALBERTO GUTIÉRREZ TOVIO 

identificado con CC No 8.866.474 de Magangué y T.P No 195.122 del C S de la J. como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 

JUEZ 
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